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Socorro, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso:  VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXRACONTRACTUAL  

Demandante:  INIRIDA MORENO VESGA Y OTRAS. 

Demandada:  DERCO COLOMBIA S.A.S. Y OTROS. 

Radicación:   2021-00055-00 
Providencia:  Auto Sustanciación. 

 
En el proceso de la referencia, se observa que, el día 04 de febrero de 2022; los 
abogados LUIS ALFREDO PRADA DIAZ y RENE TOSCANO PABON; en calidad 
de apoderados de la parte demandada; allegaron vía correo electrónico, los 
memoriales contenidos en los archivos: “PDF No. 0029; PDF No. 0030 -y- PDF No. 
0031 -alojados en- Carpeta Digital: 0001 CUADERNO PRINCIPAL”. Ello, en 

observancia de lo previsto en el número 3° - Art. 322 del CGP; con ocasión de la 
apelación formulada por aquellos, contra la Sentencia proferida en la audiencia 
pública realizada el día 01-feb-20221, al interior del proceso de la referencia; 
recurso que fuera interpuesto una vez dictada la providencia en comento. 
 
Así las cosas, en atención a que la parte apelante estando dentro del término legal 
establecido en el citado Artículo 322 del CGP, precisó los reparos frente a la 
sentencia confutada; se considera procedente dicho medio de impugnación. 
Razón por la cual, se concederá el Recurso de Alzada, en el Efecto Devolutivo, 
conforme lo dispone el Inciso 2° del numeral 3 - Artículo 323 ibídem, ante la 
Honorable Sala Civil, Familia, Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
San Gil (S). 
 
En consecuencia se,                             

RESUELVE: 
 
PRIMERO. CONCEDER el Recurso de Apelación en el Efecto Devolutivo  
propuesto contra la Sentencia proferida en la audiencia pública realizada el día 01 
de febrero del 2022; por parte de los apoderados judiciales de las partes 
demandadas y de la aseguradora llamada en garantía; conforme a lo anotado en 
la argumentativa. 
 
SEGUNDO. COMPARTIR el expediente digitalizado ante la HONORABLE SALA 
CIVIL, FAMILIA, LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE SAN GIL (S); para surtir el trámite pertinente al recurso de alzada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CJMS. 

 
 

Firmado Por: 
 

Ibeth Maritza Porras Monroy 
Juez Circuito 

                                                           
1 PDF Nros. 0027 y 0028 ACTA AUDIENCIA - Art. 372 y 373 DEL CGP -alojado en- Carpeta Digital: 0001 CDNO PPAL. 
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